
NUM. 274.-VIERNES 18 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

pjjyj^j-Sj.i as tg^sisi^^^
^w ayf^ oiligavân en ia feninsvliif ùlai Boitâtes yVo- 

‘“’'^ à tos veinte días de eu promnlgodSn, si en eUos no se 
^^jntsiers otra eosa^

®® entiende hecha la promulgaciSn él día en que termine ia 
'**c*4ii  tie la ley en la Gackti* oficial.

* ® posee nuestro Museo, á fin de que 
Cal^v’**’^® ^ ^* Exposición que he de 

6brar86 en Madrid el 23 de Octubre 
^iœo Venidero.

Vih '^^*‘’ *^ J®f* *^^ *^ Biblioteca pro 
^^ oial el acuerdo adoptado en sesio- 
^n* ^*’*'‘’^‘®^®® ’■^®P®®*'^ *^® ^® salida de 
alhena dependencia de un antiguo Oó- 

*^'^® “^ ®iip°»® original del Arxh-
llo f^ ^•' ^°'111^0- A fió de que el cíta- 
0’0 '’’^°^oti8rio conteste lo que haya de 

' en este asunto.
tt^^^^^?®,'' ^^ salida de la Casa Sooo- 

*^® ’'^^ acogidas Agustina 
dedi ^""^ y Luisa Pozo, para que se 

^líen al servicio doméstico.
Qar^^^^^n^*' ^ ^* "^^^^ María Agudo y 
tal mayor del Hospi-
'^icen ^^'*^^'^^ '^^ Crónicos, un mes de 
tesfakt^' -P®;’'® 9^® pueda atender al 

laoimiento de su salud; y reoo-

(ÍRT. 1.“ DEL Of'DjaO CIVIL VIGENTE).

SUSCBICÎON PARTICCLAK
Ett CÓBDOBAi Un mes, 8 peeeUa.—Trim astre, tí,2ñ.—Sais meses, 

1«,BO—Un aSo, 83.
FoEB*  os Côedoba: Us mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,35.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45,
Tí umero s Gelt o, 33 cénts, de peseta.

SE PDBLIOA TODOS LOft DÍAS, EXOHPTO LOS DO MI NGO 9

Las Leyes, 6rdents y anuncios que se mattdenpabiiear ra 
los Boletibbs Ofioiales se han de remitiral Jefe politico 
respectivo, por cuyo coTuiveto se pasarán & los editores de les 
nsesKianados periódicos. (Okoenes de 3 db Abril, db 3 121 
os OcTCBEB DE 1854.)

f’l'esidcncia del Consejo de Ministras.

(Baceta de! dia 16.)
SS. MM. el Reí y la Reina Regente 

'• D. Q,) j- Angusta Real Familia, 
'^°út¡ti¿an en esta Corte sin novedad en 
^^^portante sa’od.

^omisión provincial de Córdoba

j. Número 649.
^tracto de los acuerdos adoptados por 
^^ Comisión provincial en sus sesio- 
i^es ordinarias celebradas en los días 
^•’ 2, 4,16. 17 y 19 de Agosto, y 2,3, 
^' 19,20 y 22 de Septiembre de 1892. 
lesión del día 20 de Septiembre de 1892 
^fesidencia del Sr. García Cubero 
pesores que a.-Jístieron:

jj^árdenas, Matilla, Galán y Serrano 

^lieida y aprobada al acta de la ante* 
f?''’ 9'^edaron acordados los particula- 

®sigaieutag;
^Hequerir al Depositario, D. Angel 
^^ena, para queen el término mas bre- 

® posible, exhiba las cartas de pago 
* ® acrediten el ingreso da las sumas 
A® Osta Diputación tiene en deaeu- 
n ®'*^° pota con la Hacienda,por el des- 
^^^ato dei 10 por 100 de los sueldos y 
j énacíonea devengados y satisíechoe 

^s empleador de la provincia.
^ Conceder al señor Vicepresidenta 

le Comisión provincial de Monu- 
ta^v^^ ^''’**^'^^°®® ^ artislicoi la antori- 
Üo'^ Q '^'’^ aolíoita para entregar al 09' 
t.'^.Gobern ador, presidente da la Co- 
V^r^^^ P’^ovinoial Histórieo Europea, 

los objetos de interés arqueológico,

1 mondar ai señor Presidente la petición 
j hecha por dicho interesado, para que 
! se le abonen algunas mensualidades 
i que tiene devengadas.
j Aprobar la cuenta trimestral, sin jua- 
1 tificar, rendida por el I*epO9Ítado  de 
j fondos provinciales y correspondiente 
j a' cuarto trimestre del año económico 

de 1891 á 92, y que se remita al señor 
Gobernador, à Jos efectos de su publi
cación en el Boletín Ofíctal de la pro*  
viucia.

Aprobar asimismo el extracto de los 
t acuerdos adoptados por esta Comisión 
l provincial, acerca de asuntos adminia- 
! trativos de su competencia en sus ee- 
, siones ordinarias celebradas durante 
! los meses de Mayo, Junio y Julio úl- 
! timos; y que se remita al señor Gohev 
i nador, rogándoJe se sirva disponer su 

iuRerción en el Boletín Oficial.
Conceder ingreso en la Casa Socorro 

Hospicio á doa individuos que reúnen 
las oondioiones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P,, el Secretario, An 

gel Maria Castiñeira.

Sesión del día 22 de Septiembre 
presidencia del señor García Cubero

Señores que asistieron:
Cárdenas, Galán, Gallegos y Serra

no Ruiz.
Leída y aprobada el acta de la an- 

J terior, quedaron acordados los partí- 
i culares signientes:
j Admitir la renuncia que del cargo 
J de Director de carreteras provinciales 
j ha presentado D. Antonio López Ber- 
j mudez; y que se anuncie la oonvocato- 
! ria para su provision en los términos 
i que la ley previene , quedando en el 
j ínterin encargado de la oficina y tra- 
} bajos mas perentorios el Ayudante deí 
i ramo, D. Jaime Boloix.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre
supuesto provincial, durante el corrien
te mes.

Que D. José Hidalgo Cotona siga en 
el desempeño del cargo de oficial ma
yor Letrado de la Corporación, deda- 

: rendo que no ha perdido un solo día 
j tal carácter.
; Anular dos certificación es de las 
1 obres ejecutadas en el trozo primero de 
* la carretera provincial de Montoro 
; á Ventas de Cardeña, que llevan res-

; pectivamente las fechas del 29 de Fe- 
; brero y 31 de Marzo dal corriente año, 
17 aprobar las Últimamente remitidas por 

el Director de carreteras, las cuates vie
nen fechadas en 31 de Agosto último.

Aprobar tres facturas autorizadas 
por los señores Salido y Garoíadeí Pra
do, Landa y Carrillo Marín, hermanos; 
del Comercio de esta capital, importan
tes en junto 204 pesetas 94 céntimos, 
por géneros y efectos adquiridos con 
destino á las habitaciones interiores 
det Gobierno civil.

Conceder al Ayuntamiento de Fuen
te Obejuna la autorización que solicita 
para abonar de los fondos municipales 
las obligaciones pendientes de pago en 
la suprimida Hijuela de Expósitos de 
dicha villa; previniéndole envíe nota 
justificada, á fin de que tenga lugar la 
compensación que tambiem se pre
tende.

Aprobar el pago realizado por el 
Ayuntamiento de Puente Genil en con
cepto de haberes devengados por las 
nodrizas externes de la Casa Central de 
Expósitos,residentes en dicha villa,res - 
peetivamente á los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre do 1891, y 
Enero y Febrero de 1892; y que su im
porte se compense á dicha Corporación 
municipal á cuenta de su contingente, 

i Aclarar la resolución adoptada por 
este Cuerpo provincial en sesión 06 9 
del corriente, aotToa de la su pensión 
del pago de haberes a las nodrizas de la 

{ Casa Central da Expósitos, ea el seuti- 
! do de que esa limitación solo se refiere 

á las devengaciones de aquéllas desde 
el primero de Noviembre de 1891, pa 
ra en adelante.

Bocomendar al Sr. Presidente orde
nador de pagos que con todaeficácia se 

I sirva atender al pago de los haberes 
1 del claustro da Profesores de la Esoue- 
1 la provincial de Bellas* Artes de esta 
! capital, y ne libre además alguna can- 
1 tifiad para material de la referida Es 
j cuela.
j Disponer que los pr -fesores de íns- 
J trumentos de viento de la precitada 
: Escuela do BeHas-Artt s, D. Juan de la

Torre y D. Rafael Vidaurreta, que en 
la actualidad son auxiliares de solfeo, 
66 encarguen en la Casa Socorro-Hos
picio de la enseñanza de solfeo á los 
acogidos en la misma; que el Director 
de dicho establecimiento benéfico, ha*  
bilite allí local á propósito para las 
clases de música, y que por la oráena- 
ción de pagos se iaoilite alguna canti
dad para laadquisicióu de material, con 
destino á los métodos de enseñanza.

Acceder & una instancia de D.*  Isa
bel Diaz González, en solicitud de que 
se la conceda la dote de 175 pesetas 
60 céntimos, con cargo al Patronato de 
D. Juan López Pulido.

Que á partir fiel primero de Octubre 
próximo,las horas ordinarias de las ofi
cinas de esta Corporación, sean desde 
las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde,

Dejar sin efecto el nombramiento de 
peón caminero que en sesión de 8 de 
Julio Último recayó á favor de Fran
cisco Millán Bravo, con destino á la 
carretera provincial fie Córdoba á Tras- 
sierra,

Autorizar al Director fiel Hospita 
de Agudos para que adquiera seis ó 
siete carradas de paja de escaña, con 
el fill de renovar la de los colchones de 
las salas de enfermos, y al de ia Casa 
Socorro para la compra de treinta ki
los de cera,con destino á la función re
ligiosa, que, según constumbre, ha de 
celebrarse en honor de Ntra. Sra. de 
las Mercedes, Patrona del Estableci
miento, y además 170 kilos de carne 
de vaca para el extraordinario, que, co
rno en años anteriores, sd fiará en di
cho día á los acogidos.

Conceder el consentimiento que para 
contraer matrimonio solicitan Felicia
no Expósito, procedente de esta Casa 
Central, y María Belén de S, Blás y de 
Jesús Nazareno,

Couceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de Expó
sitos, á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P., el Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES

Edicto de primera subasta por contribuciones
Número 775.

Í\ José Martínez Delgado, Agente ejecutivo por el Ayuntamiento en este término municipal.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por el Ayuntamiento con fecha 17 de Septiembre anterior, para hacer efectivas las con
tribuciones por territorial y recargo municipal, correspondientes á varios años, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

Número 

do 

orden

Débito 

y costas. 

Ftas. Cía.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Vftloracié“ 
deducidas 

cargas.

Ftas, Ct'S*

126 232 44 D.* Gabriela Pozo (viuda). —Dus huerta al sitio de la Mimbre de este ténnino municipal, capitalizada en 1400
64 30 36 D. Gregorio Gómez.—Dos fanegas y media de tierra al sitio de Mangada Alta, capitalizada en

D. José Mora Quintana. —Siete fanegas y medía para labor al sitio de Mangada Alta, capitalizada en
360

111 Hí 52 640
102 £8 40 D. Mariano Martinez de la Mata. — Tres fanegas y tres cuartillas de tierra plantadas de olivos en Mangada Alía, capitalizada en ti20
104 678 99 D. Santiago Martínez de la Mata (padre) —Un olivar en la Mimbre de treinta y nueve fanegas de tierra, capitalizado en 2160

9 64 80 D. Genaro Bermejo.—Un pedazo de tierra para labor de seis fanegas y medía, a] sitio da Mangada Alta, capitalizado en 380
22 79 77 Santa Merla de Cárdenas. —Un pedazo de tierra para labor de seis fanegas y media en Mangada Atta, capitalizado en 420

170 14 40 D. Jooé Ma, ¡a Seco (Uerederos).—Un pedazo de tierra para labor de una fanega, al sitio del q^uinto de la Mimbre, oapitalizade en 80
174 19 20 D. Clau lío S-co.—Un pedazo de terreuo para labor de una fanega y seis celemines, al sitio de Mangada Alta, capitatizado en 100
109 721 68 D. Sebast ¿u Miranda (su viuda )—Una huerta en el quinto de la Mimbre; que Un la por N. con herederos de Cárdenas; S. con 

Cayetano .Murillo; P. con herederos de Félix Castro; M. camino de la Aguzadera, capitalizada en 6000
103 143 86 D * Modesta Martínez de la Mata.—Un olivar do nueve fanegas, al sitio llamado de la Mimbre, capitalizado en 740
100 31 50 D José Martínez de la Mata (herederos.)—Un pedazo de olivar de una fanega y tres celemines, al sitio de la Mimbre, capitali-

220zado en
76 71 47 0. Agustín López (hoy Enrique Romero,)—Un pedazo do tierra para labor de cinco fanegas y seis oelemines, al sitio de Manga-

da Alta, capitalizado en 400
27 240 5* D. Félix Cerrato.—Una huerta al sitio do 1a Mimbre; que linda al N. con bored oros de Santa María de Cárdenas; S. con herederos 

de Sebastián Miranda; M. con camino de las Aguzaderas; P. con camino ó terreno de Cabeza del Buey, capitalizada en 1600
23 65 64 D.' Juana Cohetero (viuda).—Un pedazo de tierra de tres fanegas y tres celeminea para labor, al sitio de Mangada Alta, capita

300lizado en
180 62 64 D. Santiago Toledo —Una suelte de tierra al sitio de la Mangada, compuesta de tres fanegas y plantada de olivos, que linda ai 

N. con Julián Moreno; 3. con terrenos de Tomás Calvo; L. con Basilio Guerra, y Poniente con vecinos de Cabeza del Buey, capitali-
zada en 200

177 34 12 D, Ciprian Si man ca (boy Santos Muñoz Romero). —Un pedazo de tierra de tres fanegas para labor en el quinto de la Mimbre,
200capitalizado en

126 31 80 D. Eusebio Núñez.— Un pedazo de tierra para labor da dos fanegas y ocho oelemines, en el quintó da la Mimbre, capitalizado en 180
118 26 30 D, Julián Moreno.—Un pedazo de terreno pars labor de dos fanegas y tres celemines, al sitio de Mangada Alta, capitalizado eu 160

2Ô 87 14 D, Luis Castro Rivas,—Un pedazo de terreno de chaparral y monte, al sitio de la Pizarra; lindante al N. con camino Real y Ce
rro de la Chinch* sa y Arroyo Mocíco; L. con el término de Adamuz, plantonar y cbaparrado de D. R if.tel Rostroyo, hoy de Juana 
Silva, y plantonar de Juan Antonio Gutiérrez, compuesto de 388 f luegas, capitalizado en

D. Juan Ruiz Fernández.—Una haza de tierra de cabida le trece fanegas al sitio huerta del Pozuelo, que linda al N. con otra
6740

154 116 40
640

del mismo individuo; L con el camino que oonduce al Guijo; 3. cou el mismo oamíno, y F. con Bartolomé Cabrera Moreno, cuyo pré 
dio ha sido capitalizado en

36 126 D. Miguel Días Sánf het Un pedazo de terreno de catoroa fanegas y media plantado de olivar en la sierra, al sitio do la Era; 
linda á 0. con olivar le Francisco Amor; M. con otra de Juan Muñoz; al P. oou Martin Díaz, y al N. oon olivar de Francisco Redon*
do, capitalizado en 920

65 94 42 D. Juan Galán Ruiz.—Tercera parte de cercado al sitio de la Cañería, capitalizado en 820
142 82 80 D. Manuel Romero,—Una suerte de tierra en Mangada Alta, compuesta de seis fanegas y seis celemines, capitalizada en 1680
33 96 D. Antonio Delgado Moyano.—Tercera parte de cercado eu .Mojón Alto, capitalizado en 820

160 86 40 D. Casimiro Sánchez,—Una haza en las Torrecillas do ocho fanegas y seis oelemines, capitalizada en 660
162 94 80 D. Miguel Sánchez Nieto. — Medio cercado en los Chorreros do dos fanegas y seis oeleminos, oapitalizaio en 620
164 28 80 D. Francisco Sánchez Ramírez.— Parte de cerca tu de seis celemiaei y medio, capit.alizado en 160

La subasta se efectuaré en las Casas Consistoriales de esta villa, el día 10 del próximo Diciembre, ó las once de su mañana, por espace® 
de una hora.

Para conocimiento general, se advierte;
1 .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes de su capikdiznción.
3 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ej^' 

cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo precio del remate, en la oficina de la Ag®® 
cia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1388.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla cuarta del art. 37 ya citado.
Dos Torres 12 de ^oviembre de 1892. —El Agente ejecutivo, José Martínez. —V." B.®: El Alcalde, Antonio García Arévalo.
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^BOLETIN ORICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Cabra
Níimero 758.

^ítraoto de los acuerdos tomados por 
si ilcatre Ayuntamiento de esta ciu 
dad ea el mes de Mayo de 189'2.

Sesión extraordinaria del 2 do Mayo
Presidencia

^® D. Pranoisco Sales Poblaciones 
Se acordó por el Ayuntamiento ó 

^iJal número de veoínoa nombrados 
*®'* anteHoridad, adoptar* para cubrír 

sucabezamiento de Consumos, la su* 
^ista sobre todas las especies sujetas al 
'itpaggt,;,^ y 3¡ i^Q había iicitnoión se as 
‘'bleeiese la Administración munici
pal.

®^iin do U Junta municipal del 3 do Mayo

Presidencia
de D. Francisco Sales Poblaoionés
Se acordó aprobar el planteamiento 

^*^ alumbrado eléctrico para el servicio 
P'ibÜoo y el pliego de condiciones pa
's sacarlo A subasta.

Sesión ordinaria del Ayuntamionto 
del día 7 de Mayo 

Presidencia
^® D. Francisco Sales Poblaciones
Se acordó nombrar A don Joaquín 
’r», Comisionsdo para que entregue 

’^ foozos sujetos A la revisión á la ea- 
P'W el día designado por la circular 
’"'’srtB en el Bolbtin de] 25 del pasado 
,y que se le abone á cada quinto 

'’"'^0 días de socorro á razón de cin- 
^’'suta céntimos de peseta.

Se acordó sacar ála subasta el arbi- 
'° aobra el uso obligatorio de pesas 

^'Oedidae, y que se reuna la Junta 
'®’'Qioipal ya convocada, para que 
J"»9rde la tarifa que ha de servir de 
'’® á Ia esnooión del impuesto.
^0 acordó sanar á subasta el arbitrio 

ocupación del mercado y via pú- 
‘*®ft para el próximo año de 1892 á 93, 

^Por último,se acordó arrendar el edi- 
®'o Pescaderías, y que sirva de tipo 

^f4 la subasta fa renta que hoy está 
^■ndo.

**on de la Junta municipal del 9 Je Mayo 
Presidencia

^® D. Francisco Sales Poblaciones 
^ ^® forma y aprueba la tarifs que ha 
/servit do base para la exacción del 
apuesto sobre el uso obligatorio de 
®®^ y medidas.

Sesión ordinaria de segunda citación 
del dia 14 de Mayo

ij. ® acordó socorrer con siete pesetas 
ouenta céntimos al vsciuo da esta 

''dad Rafael Porras, pobre, pera que 
’d» Usar las aguas de Marmolejo, 

.®® coacodió á Rafael Morillo León 
**®o Centilitros de agua para una oa- 
' la calle Plaza.

^^^i acordó aprobar el extracto de loa 
^^'^"Sfiios tomados por la Gurporaoión 
J'Icg mises do Enero. Febrero, Mar-

y Abril.

Sesión ordinaria do segunda citación 
del dia 21 de Mayo

Preaidíncia 
, Q^ ^' ^t*tisÍB0o Salas Poblaciones 
^ 9 conoedeá doña PreíentaoiónSan- 

doa centiiitroa de agua para una 
”«» calla Parrillas.

Se acordó que el recargo municipal 
sobre la contribución territorial é in
dustrial fusse el de 16 por 130 sobre la 
cuota individual, y el arbitrio rutmioi- 
pal sobre Ias cédulas personales el de 
nn 50 por 100 sobre el importe de ca
da una de ellas.

Se nombró uua comisión, compuesta 
de individuos del Ayuntamiento y vo
cales de la Junta local de primera ense
ñanza, que los hay en el seno de la 
Corporaoión, para que giren algunas 
visitas á las Escuelas públicas.

Sesión ordinaria
de 2.*'' oitación del 28 de Mayo

Prosidencis
de D. Francisco Sales Poblaciones
Se acordó socorrer eou 7 pesetas 50 

céntimos, para que pueda usar las aguas 
de Archena, al vecino de esta Juan Ló
pez Muñoz.

Se concedieron 2 y 112 centilitros de 
agua á doña Teresa Mentaberrí, para 
una casa calle San Martin,

Se dió cuenta por el regidor señor 
Morales que, al girar la Comisión visita 
á las Escuelas, no había encontrado 
en su puesto al Profesor de la primera 
elemental de niños: el señor Alcalde 
presentó comunicación en que el Pro
fesor justificaba eacusar su falta en la 
clase, y se acuerda sea requerido y con
minado por el Alcalde.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria 

de segunda citación del die -1 
Presidencia 

de D. Francisco Sales Poblaciones
Se acordó conceder al vecino de ea 

ta ciudad Pedro Osuna Rodríguez, que 
se hagan en la Contaduría municipal 
las anotaciones que sean oportunas pa
ra que aparezcan ú su nombre censos 
en favor del caudal de propios, que ve
nían figurando á nombre de otros in 
dividuos que ya no aran poseedores de 
las fincas sobre que gravitan.

Se acordó adjudicar definitivamente 
el remate provisional hecho en la dili 
gencia de subasta del alumbrado pú
blico eléctrico, en favor de la razón so
cial Hernández y Mayoral.

Se acordó plantear la Administra
ción municipal, para hacer efectivo el 
encabezamiento de Consumos para el 
año económico de Í892 á 93, en virtud 
de haber resultado desierta la subasta.

Igualmente se acordó oonvoear 2.* 
subasta con la baja del 25 por iCW del 
tipo designado para el arriendo del ar
bitrio 8úb,’0 el uso obligatorio de pe
sas y medidas, en atención á haber re- 1 de peseta 
sultado desierta la primera.

Se adjudicó definitivamente á don 
Adriano Trugillo y Moñiz, el remato 
de la subasta sobre el arbitrio de pues-
tos del mercado y via pública, cuya 
adjudicación provisional habla recaído 
en su favor, en la diligencia de sn- 
baeta.

Al mismo señor Trugillo Moñiz se 
adjudicó definitivamente el remate del 
arrendamiento del edificio Pescaderías, 
que se la habla adjudicado provisional
mente en el acto de subasta.

Y últimaniente, se acordó autorizar 
al Presidente para que otorgue la es- 
críturp con la razón social Hernández

y Mayoral, del servicio del alumbrado 
público.

Sesión orcUaaria 
de segunda citaoión del 11 de Junio 

Presidencia
de D. Joaquín Garcia Valdecasas 
Se acordó no moetrarse parte en el 

sumario contra Nicolasa Gormona, por 
injurias ú la autoridad y al Ayunta
miento.

Se concedió uno y medio centilitros 
de agua á Julián Luque, para su casa 
calle Almaraz,

Sa acordó la asistencia á la procesión 
del Santísimo Corpus Christt.

Se acordó pasa á la Oonaisión de Pla
za, para informe, una insiancia de!con
tratista del servicio de puestos en el 
mercado y via pública.

Sa nombró cronista del Ayuntamien
to á don Vicente Toscano Lama,

Sesión ordinaria 
do segunda citación del día 18 

Presidencia 
de D. Joaquín Garcia Valdecasas 

Sa dió cuenta por la Presidencia de 
haber suspenso en sus funciones al Ius- j 
pector do carnee, el que fué repuesto i 
en la misma sesión por conceptuar su- j 
fidente- ente penada su falta, I

Se dió cuenta del repartimiento he- > 
cho por la Exorna, Diputación provin- { 
oial, que aparece en el Bolbtik núme- J 
ro 138, de la.^ cantidades con que ha de 
contribuir cada pueblo de la provincia 
por contingente, para atender á las 
obligaciones del año económico de 92 
á93, acordando el Ayuntamiento ele 
var una instauoia al Exeme. señor Mi
nistro de la Gobernación, contra la 
asignación tan elevada que lo reparten 
á este pueblo.

Por la Presideucía se dió cuenta de 
no haber habido licitación en la según 
da subasta verificada con baja del 25 
por 100, por el arrendamiento del ar
bitrio sobre el uso obligatorio de pesas 
y medidas, acordándose se haga efecti
vo pura el próximo año de 1892 á 93.

A propuesta de la Oomisión .le Pla
za, se acordó-por el Ayuntamiento que 
los puestos que toman asiento en el 

: mercado y vía públioa.no puedan pasar 
de las dimensioues de dos metros de 
fachada por la mitad del fondo de la 
caseta; y el puesto que tenga mayores 
dimensiones, abonará el doble de lo 
que tiene consignado cada uno corno 
arbitrio do ocupación de la via pública, 
y que el vendedor que concluida la 
venta no retire el mostrador, tabla ó 
cajón en que la produce, abonará al 
contratista del servicio diez céntimos 

por cada un dia que se le
custodie,

8© dió lectura de una comunicación 
de la Delegación de Hacienda, del 14 
del corriente, que se le conmina por 
los descubiertos qee tiene en favor de! 
Tesoro público; el,Ayuntamiento acor 
dé manifestar á la Delegación do Ha
cienda, que esperaba fuera atendida 
por el Gobierno una red a tu ación que 
tiene pendiente sobre baja del cupo de 
Consumos, y una liquidación sobre lo 
que so le adeuda do arbitnos sobre las 
contribuciones territorial é industrial 
que no se le ban satisfecho por comple
to,y podría atender en parte á sus des 

¡ cubiertos con la Hacienda,

Sesión ordinaria
de segunda citación del 25 de Junio 

Presidencia
de D, Joaquín García Valdecasas
Se acordó socorrer con 7 pesetas 50 

céntimos, para que pueda trasladarse à 
uu hospital de Granada, á Francisco 
Cortés, para hacerse una operación qui
rúrgica.

Sa «probó la ordenación y dietribu- 
ción de fondos del mes de Mayo y del 
corriente Junio.

Se acordó ordenar á la Contaduría 
municipal,pata que se consigne á nom
bre de don Francisco Morano, unes 
censos en favor del caudal de propios, 
que venían figurando ánombre de Juan 
Poyato, por haber adquirido el Moreno 
del Poyato las fincas sobre que gravi
tan.

Se acordó socorrer á la pobre Rosa
rio Moreno Navas, para que pueda 
ayudarse á tomar los baños de mar.

Se dió cuenta de un expediente de 
prófugo, mandándolo instruir por la 
Comisión provincial, contra Rafael 
Aranda Merino, acordándose se siga su 
tramitación.

Sesión ordinaria
de segunda citaoión del día 2 de Julio

Presidencia
de D. Joaquín García Valdecasas
Se acordó conceder tres centilitros 

de agua á don Ignacio Alvertos, para 
su casa calle Horno Grande núm. 9.

Se le concedieron á Concepción Se
rrano Piedra, pobre necesitada, 7 pe
setas 50 céntimos, para atender á los 
baños de mar que le tienen propi
nados.

Se acordó pase á la Comisión de Ha
cienda, para informe, una instancia de 
D. Vicente Sancho Heredia, en qae so
licita se levante un embargo que se le 
ha hecho por el Agente ejecutivo de es
te Ayuntamiento.

Sesión ordinaria 
de segunda citación del dia 9 de Julio 

Presidencia
de D, Francisco Sales Poblaciones
Se acordó consignar, por no haberío 

hecho en la anterior, la jonoesión de 
dos meses de licencia al Alcalde don 
Joaquín García Valdecasas, para ir á 
tornar los baños de Panticosa.

El Ayuntamiento acordó dividir en 
siete secciones los vecinos contribu
yentes que han de elegirse por sorteo 
para formar la Junta municipal del co
rriente año.

A propuesta de la Comisión de Ha
cienda se acordó levantar el embargo 
que la Agencia Ejecutiva había pro
ducido sobre cereales de don Vicente 
Sancho.

Se concedió socorro de 7 pesetas 60 
céntimos, á los pobres Francisco Saba- 
niego Ortiz, María de la Sierra Nieto y 
Pío Oteros, para que puedan ir á usar 
las aguas medicinales que les tienen 
propinadas.

Se acordó conceder á don Juan La
ma Leña, dos centilitros de agua, para 
su casa calle Horno Grande; á don José 
María de la Cruz Leiva, dos y medio 
centilitros, para otra casa calle Horno 
Grande; á doña Juana María Vargas 
Benavides, cinco centilitros, para otra 
osea calle Horno Grande, y á doña Te-
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resa Valera Vicente, un centilitro, pa
ra so casa Granadal.

El señor Alcalde dió cuenta de ha
berse presentado un Comisionado de 
apremio contra este Ayuntamiento,por 
deácnbiertos á la Caja provincial.

Sesión ordinaria 
de segunda citación del 16 de Julio 

Presidencia 
de D. Francisco Sales Poblaciones
Se acordó conceder á don José Ma

ría Montes, dos centilitros de agua por 
segundo de tiempo, para su casa calle 
Coleta, y otros dos á don Adriano One- f 
vas, sin designación por hoy á deter- ¡ 
minada easa. j

Se concedieron 7 pesetas 60 cénti- i 
inos al pobre Francisco Reyes Sala- S 
manoa, para atender al uso de las : 
aguas de Panticosa, que lo tienen re- í 
catadas. ;

So acordó, á propuesta del maestro 
de obras, colocar tres grandes grifos 
en la terminaeión de los tre.s brazos de 
la cañería general, pera producir la 
limpia da la Ortñerla y mayor facilidad 
para desaguaría cuando se tienen que 
verifioar enchufes en eUa.

Se aprobaron las listas de contribu 
yentes divididas en secciones y forma- ¡ 
das por la Comisión de Estadística, y 
que han de servir de base para el nom 
bramiento de asociados, acordando 
queden do manifiesto por espacio de 
Ocho días en la Secretaría municipal. !

Se concedieron dos centilitros de 
agua á don Antonio Ortiz, para su ca
sa calle Horno Grande.

Sesión ordinaria ¡ 
de segunda citación del 23 de Julie

Presidencia i
de D. Francisco Sales Poblaciones i 
Por el señor Alcalde se manifestó ! 

haber comparecido ante él el mozo Ra- ! 
fael Armda, á quien se le instruye por i 
orden de la Comisión provincial, expe
diente de prófugo, y qne comprueba j 
por medio de documentos que ha ju- : 
gado su suerte de soldado en el inme- { 
diato pueblo de Doña Mencía, acor
dando se unan estos doonmen'os si ex- ¡ 
pedieote y es remitan á la Comisión ’ 
provincial. i

Se concedieron 7 pesetas 50 cénti- 1 
mos al pobre Francisco Nieto Ríos, y t 
otra igual cantidad á Concepción Ra 1 
mírez, para que puedan usar las aguas ,' 
que lea tienen propinadas. J

Por moción del regidor señor Mora ■ 
les, se acordó mandar emb- ber la reja - 
baja boleada que existe en la calle Don ; 
Diego Avis, casa núm. 11, ocupando la 
vía pública.

Sesión ordinaria 
de segunda citación del 30 de Julio

Presidencia 
do D. Fraueisco Sales Poblaciones
Se acordó conceder á don Joaquín 

Cejalvo dos y medio centilitros de 
8g<^8i P^^ra su casa calle Alonso Uclés.

Se acordó acceder é lo solicitado por 
don Pedro La Hoz Garcia, justificando j 
no ea deudor de unas canddades que ¡ 
aparecen en descubierto en la Conta í 
duría municipal. !

Se acordó pase á la Comisión de Ha j 
cienda, para informe, dos instancias, í 

una de Salvador Amo y Ordoñez, y otra 
de Joaquín Moreno Carmona.

Se autorizó al Juzgado municipal 
para qua adquiera un libro registro de 
defunciones, con cargo á este Ayunta
miento.

Se le concedieron á don José García 
Viniegas, dos y medio centilitros de 
agua, para una casa odie Empedrada.

Compareció María de le C. Sánchez, 
y autorizó á su hijo Salvador Almen
dral, huérfano de padre, para que pue
da sentar plaza.

Se aprobaron las cuentas de Pósitos, 
correspondiente.^ al año económico de 
1891 á 92, informadas fu vorabit mente ? 
por la Comisión especial nombrada pa
ra iotervenir en todos los asuntos con" 
cernientes á dicho establecimiento.

Sesión extraordinaria del 31 de Julio 
Presidencia 

da D. Franoiaco Sales Poblaciones
En complimiento á lo prevenido en j 

el art. fiS de la vigente ley municipal, j 
se verificó el sorteo, y quedaron deeig | 
nados los 13 contribuyentes que en ! 
unión del Ayuntamiento han de fot- j 
mar la Junta municipal que ha de ac 1 
tuar en et presente año económico.

Sesión ordinaria del dia 6 de Agosto 
de segunda citación

Presidencia ;
de D. Francisco Sales Poblaciones J
Se acordó denegar la instancia que 1 

dirige á la Corporación don Juan Mo- j 
lina Nieto, en solicitud dei aprovecha j 
miento de una cantidad de agua, para í 
poner en movimiento una piedra des- j 
tinada á moler yeso, por conceptuar la 
Corporación que sobre aquellas aguas 
existían derechos adquiridos que se 
opi oían á lo solicitado.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, sobre la ins ¡ 
tancia de don Salvador Amo, se le de
clara solvente en ias treinta pesetas 
que ha adeudado por el año 1881 á 82, 
pero que se le exija el descubierto que 
le resulta por el de 1886 ñ 86,

Se acuerda pase á informe de laAd* 
ministración de Consumos, Una ins
tancia que el vecino de D( ña Mencía, 
don Manuel Gan, dirige á la Corpora- 
eión en reclamación contra una cuota 
que se le reparte por consumos del ex
trarradio.

De acuerdo con lo informado por la 
Comisión do Hacienda, acuerda des
estimar la instancia de don Joaquín 
Moreno, en la que reclamaba contra 
una cuota que se le repartía por con
sumos del extrarradio.

Se concedieron 7 pesetas 60 cénti
mos 4 la pobre Sierra Roldán, para que 
pueda ayudarse á tornar los baños de 
Alhama de Granada, i

Se acoi dó pase á la Comisión de Ha
cienda, para su estudio, una instancia 
fiel Contador de fondos municipales, 
sobre atrazos y complicaciones que 
existen en los cenecs que se pagan al 
caudal de propios.

Sesión ordinaria 
de segunda citación del 13 de Agosto

Presidencia 
de D, Joaquín García Valdecasas
Se dió lectura de la Beal orden del 

Ministerio de Hacienda, de fecha 22 de 
Junio, por ia que se hace una baja en 
el cupo de consumos de esta ciudad, 
importante 6987 pesetas 26 céntimos.

La Corporación, de acuerdo con lo 
informado por la Administración de 
consumos, acuerda acceder á lo solici
tado por D. Manuel .Sauz, por haber 
resultado un error material al haeerle 
la aplicación contra la cuota que recla
maba.

Se concedieron dos centilitros de 
agua á D.® Filomena García Valdeca- 
cas, para su casa, calle Santa Rosalía.

Se concedieron igualmente á D. Jo
sé M." Crespo, tres cent ilitros, para su 
casa, calle Juan Valera. I

Para atender al uso de aguas medi
cinales, se concedieron 7 pesetas 60 
céntimos á cada uno de los pobres Jo
sé López Mellado, Antonio Jurado 
Alcántara y Antonio Mesa Pérez.

Se dió cuenta de una instancia de 
varios vecinos de esta población, recla
mando contra la enagenación de agua 
y terrenos que el Ayuntamiento había 
hecho en favor da la Compañía conce
sionaria de la línea férrea de Linares á 
Puente Genil, de un decreto de la Al
caidia, referente á la misma, acordan
do la Corporación, conforme á lo de ' 
cretado por el Alcalde, y que se diriga, 
por conducto del Sr, Gobernador de 
la provincia, exposición al Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación, para 
que eu au vista resuelva como en jus
ticia lo orea.

Sesión ordinaria del día 18 ! 
Ptesidencia j 

de D. Joaquín Garda Valdecasas 1 
Couforme con lo informado por la j 

Comisión de Hacienda, respecto à la 1 
instancia que la Contaduría municipal j 
dirigió á esta Corporación, acuerda se 
declaren fallidos los descubiertos de i 
censos que resultan pagado.^ en años j 
posteriores, y se justifiquen con sus j 
correspondientes cartas de pago, y que i 
se forme un expediente deapremio con- । 
tra les que aparezcan poseedores de I 
las fiucas abandonadas que tienen cen 
sos en favor del caudal de propios, y 
si no puede haverae efectivala reapon- j 
Habilidad, se incaute el Ayuntamiento 1 
nuevamente de ellas, y se forme expe- | 
dienta para sacarías á la subasta. J

Se concedieron á D. José Ortiz Bo- i 
rredá, 2 y 1(2 centilitros de agua, para j 
su casa, calle Coleta; igual cantidad á j 
José Castro, calle de Parras; otros 2 y 
1(2 á D.‘ Matilde Heredia, para la casa, j 
calle Priego, y 2 centilitros á D.“ Már- j 
ta Leiva, para su casa, calle Instituto.

Sa concedieron 7 pesetas60 céntimos ¡ 
al pobre Francisco Mediavilia, para j 
poder hacer uso de las aguas de ca | 
rr.itraca.

¡jesión extraordinaria 
de Pósitos del 23 da Agosto

Presidencia 
de D. Joaquín García Valdecasas
Se dió cuenta de haberse presentado 

D, Miguel Cubos y Delgado, Subdele
gado nombradu p jr el Sr. Gobernador 
civil, para guiar la visita al Estableci
miento del Pósito; el Ayuntamiento 
acuerda se faciliten al Sr. Co bes cuan

tos antecedentes reclame y considere 
necesarios para el mejor desempeño de 
su cometido.

Sesión ordinaria del dia 25 de Agosto 
Presidencia

de D, Joaquín García Valdecasas
Se dió lectura de la Real orden que 

con fecha 26 de Junio ha dictado el 
Ministerio de Fomento, resolviendofa- 
vorablemente el expediente incoado 
sobre reforma de enseñanza de adultos 
de esta ciudad.

Se concedieron para atender á los 
baños de mar al pobre Francisco Mann 
la suma de 7 peseta-' 60 céntimos.

Sa acordó la venta de un cenwlitr® 
de agua en favor do doña Autonia Ca
rrera Priego, que la solicita para su ca
sa calle de Don Martin Belda.

Sesión extraordinaria de Pósitos 
de 26 de Agosta

Presidencia 
de D. Joaquín García Valdecasas
El Subdelegado, Depositario y Se

cretario del Ayuntamiento, aparece el 
acta de visita de inspección.

Sesión ordinaria del dia 3 de Septiembre d® 
segunda citación

Presidencia 
de D. Joaquín García Valdecasas
Se dió lectura de la circular qD® '* 

Delegación de Hacienda, al tornar p°' 
sesión del cargo, diríje á la Corpora" 
ción.

Se acordó socorrer á Casimira Vei^® 
con la suma de 7 pesetas 60 céatinio®» 
para que pueda ayudarse á tornar ’” 
aguas de Alhama de Granada.

Se acordó, como en años anterior®*' 
para solemnizar las fiestasá la Patrou®» 
entregar la suma de 260 pesetas á '* 
Comisión de jóvenes que se 6nou0ntr®’^ 
ai frente de la dirección de los fostaj*’^ 
que el vecindario ofrece á María 860 
tisima de la Sierra; que se repartan ®*^ 
este día 1000 kilógramos de pan, «“^^^ 
los más nece-dhados de la población) J 
que en las noches del 7 y el 8, vis|*®*^^ 
y día de la Patrona, se decoren y al^’J® 
bren las fachadas del edificio Ayu®''*

Ed miento, acordándosa á la vez que 
Corporación asista á loa solemnes acto® 
de función de Iglesia y procesión, í"* 
deben tener lugar el día 8.

Se conelitifá'

ANraCíOS
JkPElTDIO^ 

al amiUaramiento, La modebei*^® 
se halla de venta en la impreD^^ 
del 1 lAKlO DK CORDOBA, 1^®' 
trades í8.

Guías de cabllerías
Se venden en la imprenta ^^ 

DJAlilO, Letrados 18.

Filia©!©»®®
Se hallan de venta en la inipí®^ 

ta del DIARIO DE CORDOH^’ 

Letrados 18. x
IMPKEWTA DRU níAUIÓ OK CÓRPOP*'
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